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CONVENIO DE CONCESIÓN DE FOSA DE I,A SECCION NUEVA I,ETRA C
I}AJO NU}ÍERO 56 CON I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEI\Í ENTERIO

MUNICIPAL D8 YAHUALICA DE CONZALEZ GALLO, J.{LISCO.

EN ESTA CIUDAD DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO.,
JAIISCO SIENDO I,\S 9:30 NUE\T HORAS CON 30 \IINUTOS DEL DÍA
08 DE ABRIL DEL AÑO 2OI9 DOS IUIL DIECINUE\,T COMPARECEN A
CELEBRAR COM/ENIO POR UNA PARTE EL \{TRO. .A,LEJANDRO
MACIAS \,'ELASCO, MTRO. ERNESTO GONZÁIEZ NIARTINEZ Y L.C.P.
JOSE ANTONIO BECERR{ SANCHEZ, CON EL CAÚCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDOR Y SÍNDICO MUNICIP.{L Y
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAIUIENTO
CONSTITUCIONAL DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO JALISCO,
IL{YORES DE EDAD, CON DOIIIICILIO EN LA FINCA \IARCA-DA CON EL
NÚMERO 28 DE LA CALLE DENOMINA JUÁREZ coL, EL cENTRo DE
ESTA LOCALIDAD. A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA H.
A\L'INTAMIENTO, Y POR LA OTRA PARTE EL C. E1ADIO GONZÁLEZ
GONZÁLEZ T,fEXICANO, \LAYOR DE EDAD CON DOI\flCILIO

A ESTE MUNICIPIO DE YAHUAIICA DE

GONZÁLEZ GALLO, JALISCO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES

DENOTTINARÁ "EL ADQUIRENTE" Y TODOS CON CAPACIDAD LEGAL
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE MANIFESTARON CELEBR{R EL
PRESENTE CONTRATO EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE I,AS

SIGUIENTES DECL{R{CIONES Y CúUSULAS:

I.'DECLAR{ EL H. A\UNTAIIIENTO:

I. Declara el H. Ayuntamiento que es una institución con patr¡monio y

personalidad jurídica propia conforme el artículo lló de la constitución

Política de los Estados unidos Ifexicanos, con facultades y atribucior:es

propias, asi como con fundamento en el artículo 1' 2, 38 fracción II' 47 y 52 de

ia Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

tiene facultad para contratar y obligarse, celebrar convenios entre otros actos
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2.' Declara el H. AYUNTAI\ÍIENTO que tiene toda la facultad legal para
contratar y obligarse en el presente acto contractual y que no existe
impedimento alguno para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN
DE FOSA DE 1,.A. SECCION NUEVA I,ETRA C BAJO NUMERO 56 CON I
G.{VETA PAR{ 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO I\{UNICIP.{L DE
YAHUALICA DE GONZALEZ CN.LO, JALISCO

I.-DECLARA EL C. EI.ADIO GONZÁLEZ GONZÁ],EZ GDQUIRENTE):

1.- Declara el C. EIADIo GONZÁLEZ coNzÁLEz "ADQUIRENTE" conocel
el inmueble materia del presente contrato, por lo que manifiestán srr

conformidad con Ia celebración del mismo.

3.' La C. EL{DIO GONZALEZ GONZA,LEZ que se identifica con redencial de

elector cxpedida por el Instituto Nacional Electoral coo clave de elccto¡

"DECLARAN LAS PARTES"

Ambas partes declaran que celebran el presente convenio para

eetablecer las bases conforme a Ias cuales "EL H. AYIJNTAIVÍIENTO Y EL
.{DQUIRENTE" se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse

conforme las siguientesi

CLAUSULAS

PRIMERA.. El H. Ayuntamiento mediante el presente acto contractual da en

CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUE!á LETRA C BAJO NU\ÍERO

s6CoNIGAVETAPARA2CUERPoSENELCENIENTERIOIUUNICIPALDE
YAHUALICA D

representa.

E GONZALEZ GALLO, JALISCO a través de quien lo

\:
sEcuNDA.. El c. ELADIO GONZÁIEZ GONZÁLEZ mediante el presente

acto contractual adquiere lote para uso perpetuidad y temporal donde se

encuentra ubicada 1A CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA

LETRA C BAJO NUMERO ó6 CON I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL
\
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CE}IENTERIO NÍUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZ.{LEZ G.{LLO,
.JALISCO.

TERCERO.' El C. ELADIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ roalizará paso por ta
cantidad de $ 9.660.00 (NUE\E MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS
00/100 moneda nacionaD por concepto de pago por la adquisición CONCESIÓN
DE FOSA DE l,A SECCION NUE\¡A LETRA C Bi\Jo NU§{ERO 56 CON I
CAVETA PARA 2 CUEBPOS EN EL CEMENTERIO IITUNICIPAL DE
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO. Dicho pago será de la
siguiente forma: la cantidad de $ 8,000.00 ( ocho mil pesos 00/l00MN) a la
firma del presente contrato y el resto a más taldar el día 08 de abril de 2020

CUARTA.- El H. Ayuntamiento desde este propio momento entrega la posesión

fisica y materia.l, libre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
segunda del presente contrato a la parte compradora el C. ELADIO
GONZÁIEZ GONZÁIEZ y este la recibe a su entera satisfacción.

QIIINTA: La parte adquirente declara que es su voluntad asumir los gastos

que se originen por concepto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE L{
SECCION NUEVA LETRA C BAJO NUMERO 56 CON 1 GAVETA PARA 2

CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE

GONZALEZ GALLO, JALISCO.

sExTA.- Las partes manifiestan que en Ia celebración del presente contrato Ilo

existe dolo, error, lesión, mala fé, coacción, o Ia existencia de algún vicio en el

consentimiento que en este acto otorgan que pudiese invalida¡ el presente

contrato.

SEPTINIA.. Serán causas de rescisión del presente contrato. cualquier acto que

realicenlaspartesencontravenciónaloestablecidoenlascláusulasque
preceden, asÍ como los casos que señala la legislación civil en Ia matel'ia'
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OCT.{VA.' Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las
partes se sujetan a las leyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de
González Gallo, Jalieco.

l,eído que fue el contenido del presente oontrato advertidos del alcance y
consecuencias legales lo ñrman ante la presencia de los testigos de asistencia,
alcance del presente escrito ratificando su conformidad con el mismo como
constancia.
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r\rTRo. ALEJANDRO Nf ACIAS \aElÁSpq.
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.¡l sifTRo. ERNESTO GONZÁ LEZ }L,\RTINEZ
REGIDOR Y SÍNDICO MUNICIPAL

Ai
L.c,P. Jost: ANIoNlffir**o SANCHEz

ENCARGADO DE I.A 

FA?ENDA 
I\IUNIC]PAL

l/
.,AD UIRENTE"

C. ELADIO GON Z GON LEZ

Nota: La presente hoja pertenece al conlraio realizado entre el Presidente )lunicipal, Regidor
y Sindico y Encargado de Hacienda l[unicipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Yahualica de González Callo, Jalisco y el C. EL{DIO GONZ.\LEZ GONLiLEZ como

AdqUiTCNtC dE CONCESIÓN DE FOSA DE t.A SECCION NUEVA LETRA C BAJO.\'UNIERO
56 CON I GAVETA PAru 2 CUERPOS CUERPOS EN EL CEME¡ÑTERIO IITLINICIPAL DE

YAHUALICA DE GONZALEZ OALLO, JALISCO.

ELIMINADO: Var¡os rogloñea concernientgs a datos personales, y espac¡os corrospond¡entos a rubricas, lo antedor con
fundamento en la Ley do Transparonc¡a y Acce3o a la lnfomación Públ¡ca dol Estado de Jal¡sco numorales 20, 21, 2lBlS.

Yahualica de González Gallo, Jalieco a 08 de abril de 2019
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